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Los emperadores desde los mismos comienzos de la institución imperial
comprendieron la importancia de la protección de los intelectuales. La primera
norma global que se conoce pertenece a Vespasiano, a pesar de su conocida
oposición a un grupo de filósofos. A partir de aquí la legislación sobre el asun-
to desarrolla una línea continua de perfeccionamiento hasta llegar a Antonino
Pío.

From the very first moments of the imperial institution, emperors unders-
tood the importance of protecting intellectuals. The first known global regula-
tion belongs to Vespasian, even althoug he vas well known for his opposition
to a group of philosophers. From that point, legislation on this subject conti-
nued to developed and perfect until the time of Antoninus Pius.

Los lazos entre el intelectual y el poder han sido siempre un aspecto de las
relaciones político-sociales no definido de manera cierta, lo que ha permitido la
existencia de un trato ambiguo por ambas partes en una relación de amor y odio;
pues mientras los primeros oscilan entre la torre de marfil y el compromiso políti-
co, el segundo sabe que los necesita a la vez que los detesta al considerarlos peli-
grosos por mor de su actitud crítica. Los emperadores romanos no se vieron aje-
nos a esta dialéctica. Conocida es la reacción a la que se vieron obligados contra
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los filósofos y otras gentes de tal calaña por su pertinaz oposición a la política
autoritaria de algunos emperadores. Por contra, más desapercibido ha pasado el
otro aspecto, cómo los mismos emperadores, incluso los más encarnizados perse-
guidores de los hombres dedicados al pensamiento, también desarrollaron toda
una política coherente destinada a protegerlos, ofrecerles privilegios y en definiti-
va ganárselos para su causa, conscientes de su utilidad. A ello está destinado el
presente artículo.

Desde los mismos albores de la institución imperial llegan los primeros testi-
monios de estos privilegios concedidos a los intelectuales, pero en ellos más que
un deseo explícito de proteger a todo un grupo social, hay que reconocer el más
simple propósito de beneficiar a algún individuo en particular y, como mucho, a
su círculo más próximo; así por ejemplo Augusto concedió la Cul-acta a los médi-
cos en reconocimiento a la labor de M. Antonio Musa'. Pero no es hasta la dinas-
tía de los Flavios que la política imperial se hace más evidente a través de un
importante cuerpo legislativo en el que se desarrollan las medidas de protección2.

De manos de Vespasiano salió la primera disposición de carácter genérico
conocida a este respecto. Se trata de un edicto imperial del que se ha encontrado
la copia que se levantó en la ciudad asiática de Pérgamo. El texto presenta impor-
tantes problemas por el estado tan deteriorado en el que ha sobrevivido, lo que
impide, incluso, leer cualquier línea completa. A pesar de ello, la información que
aporta no deja de ser valiosísima. El más completo estudio que se ha realizado
sobre él ha sido el llevado a cabo por el Prof. Herzog y que luego han seguido
todos los editores posteriores y comentaristas. Reproduzco aquí su texto con las
reconstrucciones propuestas3:

[AbroKpánop KaTaap Oveuireatavós . l'ePaa-T65-]
[ápxtepeis- péraros. 67-11.1apxtKi5s- ¿bualas- 7-6 5-]

[aífroKpárcop TÓ M rra-n5p TraTplaos-, blraTOS' TÓ El

VITTO8E8ELVIÉVOS" 	 TLI171T7k Aéya
5*	 rETTEL67) Tá TOTS" ¿Aeveépois- rrpén-ovTa ¿inTrySeópara]

[-rais- y Trókat Kowtj Kai 181q xpr)o-tpa ?cal Ták, OeCtiv]
[1e-pá vopiCerat, T6 mei) TCO-V ypaiipaTudav Kai pnrópand
[dí rás. TC31, Vétúli Ovxds- n-pós- 75pepó-n7ra Kai iraktnia)v]

1 D.C. 52.30.3 y Suet. Aug. 59 y 81.1. G.W.Bowersock, Greek Sophists in the Ronzan Empire
(Oxford 1969) 31.

2 P. Desideri, Dione di Prusa, un intellettuale greco nell'impero romano (Firenze 1978) 61-67.
3 R.Herzog, "Urkunden zur Hochschulpolitik der rdmischen Kaiser", Sitz.-Ber. der presuss.

Akad. d. Wiss., phil.-hist. Kl. 32 (1935) 967 y ss.; N. Festa, "Un editto di Vespasiano ed un rescripto
di Domiziano", BIDR 44 (1937) 13 y ss. (quien republica el epígrafe y hace algunas correcciones a
las reconstrucciones propuestas por Herzog); FIRA 1 420 y ss. n2 73 (recoge la edición de Festa, con
su versión latina); AE (1936) n9 128. J.H.Oliver, Greek Constitutions of Early Roman Emperors from
Inscriptios and Papyry (Philadelphia 1989) 119-123 n 238, quien hace algunas enmiendas al texto de
Herzog.
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9*	 [dpenjv n-ca&úovatv, Uppol) Kai Movaóiv, 'An-6kAwvos.]
1	 [Sé, Kai 'A-07C-1 777TLOD T6 T(131/ ialpa, Mil laTpaXiTurcetiv, II-

[Trep dpa ToTs- áa-KArtrnáSa]is 116V019 -1)Ttv 0101.1áTLJV ¿-
PI-Ltd-AELC( d7TOVEVÉ1111Ta1, TOD TO(JTOD9 lepobs- Kat 1000¿-

[ovs- npoa-ayopevO]fival 4, KeXcím	 eTriaTaOlicúecreal
5	 VilUTOOS' /171TE E101490pág dTTCI1TEIG00.1 ÉV tr18ev'1 Tpómp.

[el Sé m'es- Tó3v bu] ¿I11)1/ 5, iryeilovtav ül3p1Celv -1) Ka.Teyyu-
[di, 75 dyftv Ttl'd T(711V	 1ia18EUTal	 taTIDGXELTT-
[Ta, TO4L710-011011),] álTOTIO'áTWOUV oí. {13ptaavi-es áll Ka-

[Tre-rwAícp * AN. Mg 8' ay 1LZx-rj Tr1rrpauda0u) Kat Tu()
10	 [1-0 KaOLEpoba]ew dVUITEpOéTW9 Tó ITTITípIOV 8 áv

[Teteb6 ÉTIl TaDra KElTa.070.0E19 g T1-09X09* 61106)9 8éai¿-
[áv AaBóvra ávebp]coaiv 6 , bel-waav CtuTóv 8Trou Cív alpáiv-
[rat,	 KoÁvéalecoo-av ifrró wri8ev6g.	 airroIs.

[Jara) Kal avvóSovls. 	 TO-19 TE[1.évEal
15 [vacii.ç avváyEtv bluou	 alplt-w-rat Ci)s- daúXois • 8s. 8' álv

[abroís• éKpLáCrp-a]L, inTó811(09 107(j) 81114) PC41(116.11, áGE-
[PEía9 rtis-• Ei9 T161) OIKOV Te7)1, rEPaGTC.I.W. AiTFOKpet-
D-cdp KaTuap OvEuTralo-Lavóg iméypatPa Kat ef(Xevaa.

[71pOTE075Val v n11]1)KCI)11(11-1. lipoeTe0ri gT01)9 C' [nri.
20	 [A(4, év KaITE- TWM1017 upó 1	 a' 'I avoliapítov.7

4 icroe¿[ous Uveica icñpux01fival. J.H. Oliver, Greek Constitutions of Early Roman Emperors
from Imscriptios and Papyry (Philadelphia 1989) 120.

5 [Un, 81 avel. -n=w]	 J.H. Oliver, Greek Constitutions of Early Roman Emperors from
Imscriptios and Papyry (Philadelphia 1989) 120.

6	 [dv 956-byovra AdB]uicriv, L. Robert, Bull. Epig. (1946-47) n° 179.
7 El Emperador César Vespasiano Augusto, Pontífice Máximo, en su sexta potestad tribunicia,

emperador por catorce veces, padre de la Patria, cónsul por quinta vez, designado para la sexta, censor,
dice:

Puesto que se considera que los hábitos convenientes para los hijos son de provecho para la ciu-
dad, tanto en público como en privado, y sagrados para los dioses, por una parte la labor de los gramá-
ticos y rétores, quienes conducen las almas de los jóvenes hacia la mansedumbre y la virtud cívica,
propia de Hermes y las Musas, y por otra la de los médicos e Iatraliptos, propia de Apolo y Asclepio, y
puesto que el cuidado de los cuerpos recae sólo sobre los Asclepiadas, por lo que son llamados santos
y divinos, ordeno que éstos no sean obligados a recibir huéspedes ni se les pueda exigir contribuciones
de ninguna manera. Y si alguno de los que se encuentran bajo nuestra soberanía se atreviese a injuriar-
los, a obligarlos a entregar una fianza o a actuar judicialmente contra uno de los médicos, profesores o
iatraliptos, que paguen los vejadores a Júpiter Capitolino... dracmas. Si alguno no los tuviese que sea
vendido y la multa, que el prefecto encargado del caso hubiese impuesto, consagrada al dios inme-
diatamente. Igualmente también si descubriesen al que se ha ocultado, condúzcalo desde donde hubie-
se sido prendido y que nadie lo impida.

También que les esté permitido reunirse en Sínodos dentro de los territorios sagrados, santuarios
y templos, donde sean acogidos como en asilos. Y si alguien los sacase a la fuerza sea denunciado ante
el pueblo romano por impiedad contra la casa de los Augustos. El Emperador César Vespasiano lo
suscribió y ordenó que fuese expuesto en el álbum. Publicado en el año VI, mes de LOO en el Capito-
lio, 6 días antes de las Calendas de Enero.
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Son dos los aspectos que se deben de estudiar, los privilegios que se conce-
den, a qué se refieren y cual es su extensión real, y los beneficiados por ellos. En
primer lugar las prerrogativas. De entre ellas destaca la exención de ofrecer aloja-
miento a la tropa, KEXEúw [t-ñ-rE ¿TrIaTa01.1Eúco-Oa1; este no es un privilegio
nuevo ya que era uno de los elementos siempre presentes en las concesiones de
favores en época helenística y que se mantuvo durante el dominio de la República
romana en orientes. Es posible que esta renovación del privilegio deba relacionar-
se con la remilitarización de las provincias asiáticas a partir del reinado de Vespa-
siano como consecuencia de la anexión de los reinos clientes que habían servido
de colchón defensivo durante la dinastía Julio-Claudia9.

El segundo de los privilegios es la exención del pago de contribuciones, [p117-6-
eio]bopág ducal-6a%. TpóTrco. La cuestión es determinar a qué tipo
de impuestos se está refiriendo cuando habla de [eia]g)opeig, si a las contribucio-
nes municipales, a las imperiales, o ambas y si a todas dentro de cada uno de estos
grupos. El problema de la indefinición del término se encuentra en el tono arcai-
zante que respira el edicto inspirado más en las medidas de los dinastas helenísti-
cos que en la forma de legislar romana.

El tercero y último de los beneficios concedidos es el derecho de asilo y de la
colegiación, [cruváSods. ¿v TOTS Tcaéveat. Kal icpois cal [vadis- avvetyetv
¿S]Trov etv al4v-ral (119 acraois. Si la reconstrucción propuesta en su día por el
Prof. Herzog es correcta, de nuevo nos encontraríamos con un rasgo de arcaismo.
Los Zúvo8ot habían sido corporaciones religiosas que, vinculadas especialmente a
los Museos, habían adquirido también el sentido de asociaciones culturales 10 . Por
otra parte, estas sociedades al reunirse en territorios sagrados gozaban del derecho
de asilo vinculado a éstos. La concesión del derecho de asociación, a la que no
obstante fueron tan remisos los emperadores, provenía del profundo convenci-
miento de que estos individuos eran benéficos y por tanto debían ser protegidos11.
Posiblemente esta última disposición contribuyó a fortalecer instituciones cultura-
les ya existentes más que a crear otras nuevas, pues mientras que son escasas las

8 Las cartas de Sila en Cos en favor de la liga de Artistas de Dionisos, M. Segre, Riv.Fil. 66
(1938) 253 y s., M. Rostovtzeff, Historia social y económica de Mundo Helenístico (Madrid 1967)
1139 n1 17, y que más tarde continuó Antonio, F. Kenyon, CI.Rev. 7 (1893) 476 y ss., y AE (1913)
n258.

9 Comagene y Armenia Menor. E. Dabrowa, L'Asie Mineure sous les Flaviens (Wroclaw 1980)
y D. Magie, Roman Rule in Asia Minor (New York 1975) 570 y SS.

lo Así por ejemplo el Museo de Alejandría continuaba llamándose Sínodo en el S. 1 d.C. y esta-
ba presidido por un sacerdote nombrado directamente por los emperadores. Strab. 793-4 y P.M. Fra-
ser, Ptolemaic Alexandria (Oxford 1972) 312 y ss.

II J.P. Waltzing, Étude historique sur les corporations professionnelles chez les Romains. Vol. I
(Bruxelles 1895) 115 y ss. donde refiere los requisitos que los colegios debían cumplir para su legali-
zación, según las disposiciones de la lex Julia: solicitar el permiso del Senado, demostrar que el nuevo
colegio era inofensivo, y por último jis devaient, de plus, étre utiles á l'intérét public (p. 119).
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referencias a asociaciones con este título 12 , es cierto que los Museos de las ciuda-
des griegas vivieron una épica de esplendor durante los primeros siglos de nues-
tra era".

En el capítulo de los beneficiados la compresión del alcance del edicto es algo
más compleja. En el fragmento conservado de la inscripción aparecen tres profe-
siones como las favorecidas, taTpóg, TraiSeurVis, laTpaXiirróg. Sin problema
alguno de identificación los icti-pót son sencillamente los médicos a los que tam-
bién parece hacerse referencia con el título de asclepiadas, si es que la reconstruc-
ción propuesta por R. Herzog se considera válida'''. La tercera de las categorías, el
icri-paXurr-róg, sí plantea algunas dificultades, si bien parece que se trataba de un
médico que trabajaba por medio de fricciones, ungüentos y dietas, y considerado
de inferior categoría que el lorrpós de quien dependía15.

Más complicado sin embargo resulta el segundo grupo de los citados, el Trai-
&-Mug. Este término suele traducirse por profesores sin especificar a quiénes
realmente se refiere 16 . Es necesario aclarar su sentido para la comprensión global
del edicto. Y es que la hipótesis de un enfrentamiento global entre los emperado-
res Flavios y los filósofos, que concluyó en su expulsión y en la persecución de
algunos de ellos, ha llevado a la creencia de que bajo este ambiguo término se
hacía referencia sólo a los rétores y gramáticos marginando a los dedicados a la
filosofía quienes en ningún momento contaron con el favor imperia117.

No obstante hay que admitir que la filosofía durante los primeros siglos del
imperio formó parte consustancial de la Paideía, junto con los estudios literarios y
retóricos. No se puede decir que fuese una época brillante, pero sí volcada a la
enseñanza en la que se sistematizaron los conocimientos de épocas anteriores. Y

12 Apenas una inscripción proveniente de Esmirna (IBM 1030= CIG 3376) que se puede datar
entre el siglo primero y segundo, C.J.Cadoux, Ancient Smyrna. A history of the city from the earliest
times to 324 a.D. (Oxford 1938) 83 n.2, en la que aparece citado un TrctiSetrn7iv aíli,o8og. Otro testi-
monio menos explícito, AE (1928)11994 que hace referencia a un monumento honorífico levantado por

Ot5ov-rEs. Tó uporráTopt	 OXXE 71-111 Kal TOTS ZEIMITOIS tetTp01.

13 Efeso, Die InschrIften von Ephesos. Teil IV (Bonn 1980) n2 1162, en donde se enseñaba medi-
cina; Atenas, J.H. Oliver, Hesperia 5 (1934) 191 y ss.; Esmirna, cuyo presidente era un jurista, IGRR
IV 618, L. Robert, Eludes Anatoliennes (Amsterdam 1970) 146 y s. y BCH (1985) 557 n22

14 En realidad las dos letras que sugieren tal posibilidad, ]I Z, también podrían sustentar otras
quizás más simples y acertadas, como la propuesta por N. Festa, "Un editto di Vespasiano ed un res-
cripto di Domiziano", BIDR 44 (1937) 14, quien lee Ict-rpoRg.

15 Por contra D. Magie, Roman Rule in Asia Minor (New York 1975) 575, traducía el término
por gymnastic trainer.

16 Así, por ejemplo, Bowersock traduce por teachers o bien por el término latino de praecepto-
res.

17 Herzog, "Urkunden zur Hochschulpolitik der dimischen Kaiser", Sitz.-Ber. der presuss.
Akad. d. Wiss., Kl. 32 (1935) 938 y s., lo que le lleva a proponer una reconstrucción de las
primeras líneas donde sólo aparecen citados los gramáticos y rétores, L. 7*. G. Bowersock, Greek Sop-
hists in the Roman Empire (Oxford 1969) 32. Frente a éstos P. Desideri, Dione di Prusa, un intellet-
tuale greco nell'impero romano (Firenze 1978) 66, que piensa que no existe ninguna discriminación a
priori contra los filósofos.
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por ello mismo, por ser un trabajo esencialmente anónimo el de la educación,
pocos nombres han quedado para la posteridad18.

Aunque se admita que formaban parte del sistema educativo queda todavía
por salvar, para poder incluir también a los filósofos junto con los rétores y gra-
máticos dentro de la categoría de privilegiados, la enemistad de los emperadores;
la respuesta puede ofrecerla Dion de Prusa, él mismo perseguido por el poder
durante cierta etapa de su vida. En su discurso a los alejandrinos distingue cuatro
clases de filósofos: los filósofos que no enseñan, aquellos que son verdaderos pro-
fesores con un grupo definido de alumnos, los oradores públicos y, por fin, los
cínicos 19 . Hacia estos últimos es contra los que se dirigió la ira imperial, y no por
motivos educativos sino políticos (especialmente ofensiva era su crítica al intento
de crear una auténtica dinastía imperial). Estos personajes se habían introducido
en la sociedad romana como mentores espirituales y consejeros privados de desta-
cados miembros de la aristocracia senatorial quien encontró en ellos el soporte
ideológico a su oposición política 20. Pero, por supuesto, la expulsión no afectó en
nada a la enseñanza de la filosofía e incluso algunos filósofos obtuvieron favores
particulares del propio emperador 21 . En definitiva es verosímil que Vespasiano
concediera ciertos privilegios al grupo de los profesores, entre los que se encon-
traban gramáticos y rétores pero también los filósofos dedicados a la enseñanza,
reconociendo así su importancia social en el campo de la educación.

Estas deducciones pueden ser validadas por otro documento recogido en el
Digesto22 , en el que se asocia a Vespasiano y Adriano con la concesión de la
inmunidad a los maestros, por los que se entienden a los gramáticos, rétores,
médicos y filósofos. Además se entiende que ambos continuaron una política de
protección que iniciaron príncipes anteriores, pero de la que nada sabemos23.

18 H. 1. Marrou, Historia de la educación en la antigüedad. (Madrid 1985) 270 y ss., y B.P.
Reardon, Courants litteraires grecs des Iléme el Illéme siécles a. J.C. (Paris 1971) 31 y ss.

19 Dion 32.8-9. Sobre el discurso a los alejandrinos en general, P.Desideri, Dione di Prusa, un
intellettuale greco nell'impero romano (Firenze 1978) 97 y ss.

M. Rostovtzeff, Historia social y económica de/Imperio Romano. Vol.! (Madrid 1981) 228 y
ss. y S. Gsell, Essai sur le regne de l'Emepreur Domitien (Roma 1967) 275-278, P. Desideri, Dione di
Prusa, un intellettuale greco nell'impero romano (Firenze 1978) p. 64.

21 H. Marrou, Historia de la educación en la antigüedad. (Madrid 1985) 514 n.7. Por supuesto
estos favores no fueron gratuitos, Gsell, Essai sur le regne de l'Emepreur Domitien (Roma 1967) 286
n.2, Philost. V.A. 7.4 y mi artículo "Vt philosophus", Athenaeum 81 (1993) 276-279, para el caso de
Flavio Arquipo.

22 D. L. 4.18.30: Magistris, qui civilium munerum vacationem habent, item grammaticis et ora-
toribus el medicis et philoso' phis ne hospitem reciperent a Principibus fuisse immunitatem indultam, el
Divus Vespasianus el Divus Hadrianus rescripserunt.

23 A este documento se le ha intentado restar veracidad asegurando que se equivoca en aspectos
fundamentales del asunto que nos ocupa (Bowersock, Greek Sophists in 1/le Roman Empire (Oxford
1969) 32); en primer lugar que, como se sabe, Vespasiano promulgó un edicto, mientras que aquí se
habla de un rescripto, sin caer en la cuenta que pueden ser documentos complementarios, y por otro
lado, la "imposibilidad" de asociar a Vespasiano a la inmunidad de los filósofos, que debe ser atribui-
da en exclusiva a Adriano. Ya se ha visto que esto no es así.
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Los sucesores de Vespasiano parece que no alteraron esta línea política aunque el
enfrentamiento entre poder imperial y filosofía se agudizase. Así parece demos-
trarlo, al menos, el rescripto que, escrito en latín, figura al pie de la estela donde
se grabó el edicto vespasianeo24 . Y tampoco el cambio de dinastía tras la muerte
de Domiciano alteró los presupuestos bajo los que se había desarrollado la rela-
ción entre intelectuales y poder político; y menos aún cuando conocemos en rela-
ción con un problema de inmunidad del filósofo Flavio Arquipo la voluntad mani-
fiesta de Nerva de respetar las medidas tomadas por su antecesor en el cargo25.

Es con Adriano cuando la política imperial con respecto a los enseñantes reci-
be un nuevo impulso 26 . D. XXVII, 1, 6.8:

" "Ea-ny 81 Kat	 TOD PaCrIXéCóg KOl_19.680U 81a-rálca1v ¿yyypapv,é-
vov KEMActiov E rricrroXfig 'Avi-cüvívou ToD Eixr€PoDs., ¿v di STIXODTal
Kat OiXoaód)ous. fiXeuroupyrialav Ixav Curó 1111Tp01117.W. TOTIV 81 Tel. h-
ila:fa. TaüTa • `Cktolcos 81 TOIST019 áTraCTIV 6 OELóTaTOS" TraTilp [tou
Trapcalw ei)0 .159 élT1	 Clloojv, 8icurerylicuri Tág inTapxo-úacts.
Kai Cin-EXcías. ¿Perktícoacv ypettPas, clm.Xoaód)oug, piTopaç, ypctwa.T1K0b9,
1.011-pOi)g áTEXCIS' aval yulivaaLapxicliv, hopavo[a61), lepeocnivCw, ¿TTICYTCle-

plCov, ai-rwvías, 1Xulawlag . Kal Kplvetv, putue irpeofle-óciv, in eiTE Eig
0•TpaTELOW KOLTaXé'yECTOai CIKOVTG.S", Í.UTE Elg d.XX111, aí,TOi,Ç inTlipEatal, ¿O-

VLK1)V,	 TIVel (1XX111, áVayKetCECY0a127.

24 Las ediciones son citadas en n.3:
[Imp. Caesar Domitia]nus tribunicae potestatis XIII

[imp. XXII cens. perp. p.p] A. Licinio Muciano et Gavio Prisco:
[Avaritiam medicorum atque] praeceptorum quorum ars
[tradenda ingenuis adulesc]entibus quibusdam, multis

[in disciplinam cubiculariis] servis missis improbissime
[venditur non humanitatis, sed aug]endae mercedis gratia,

[severissime coercendam] iudicavi.
[Quisquis ergo ex servorum disciplin]a mercedem [capiet]

[ei immunitas a divo patre meo indulta] proinde ac [si]
[in aliena civitate artem exerceat, adimlenda [est].

25 Plin. Ep. 10.58.7 y ss. Para todo el caso de Flavio Arquipo, Ep. 10.58.59 y 60 y mi artículo,
"Vt Philosophus", Athenaeum 81 (1993) 276-279.

26 De Trajano es prácticamente nula la información que poseemos con respecto a este apartado
(Philos. V.S. 532). No obstante M. Griffin en su reseña a la obra de Bowersock, JRS 61 (1971) 278-9,
proponía como solución al caso de Arquipo la concesión de la inmunidad a los filósofos por parte de
Nerva o Trajano, dada la imposibilidad de que lo hiciera el mismo Vespasiano. Admitiendo que este
efectivamente la concedió, esta hipótesis queda sin sentido.

27 También entre las constituciones del Emperador Cómodo se han recogido los puntos capita-
les de una carta de Antonino Pío en la que se manifiesta que los filósofos son también inmunes ante
las tutelas. Estas son sus palabras: Igualmente en todos estos asuntos mi divino padre, tan pronto
como llegó al trono confirmó por medio de una constitución todos los honores e inmunidades
existentes, escribiendo que los filósofos, rétores, gramáticos y médicos fuesen inmunes ante la
gymnasiarquía, la agoranomía, los sacerdocios, la obligación de proporcionar alojamiento, la
compra de grano y aceite; y que no queriéndolo ni juzguen, ni sirvan de embajadores, ni sean
enrolados en la milicia, ni se les pueda obligar a ningún otro servicio público ni de cualquier otro
tipo. (en negrita el texto original de Antonino Pío).
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Como con claridad se entiende, estas disposiciones que estaban vigentes toda-
vía en época de Cómodo se remontan a Adriano, padre adoptivo del emperador
Antonino. Esta normativa enlaza de forma directa con la legislación de Vespasia-
no; Adriano no estaba haciendo otra cosa que confirmar, y así se reconoce explí-
citamente en el texto de la constitución imperial, unos privilegios ya existentes de
los que gozaban los profesores. Las diferencias que se observan entre uno y otro
testimonio son fácilmente explicables sin tener que recurrir a un cambio en la
línea política con respecto a los intelectuales. El derecho tiende naturalmente a
perfeccionarse, es decir, a fijar con mayor precisión los asuntos de los que trata;
así aquella indefinición que se observó en los términos empleados por el edicto
flavio, se neutraliza aquí procurando la adaptación a las realidades presentes a tra-
vés de la claridad terminológica.

Por un lado se identificaron las cargas y servicios de los que estaban exentos,
que incluyen no sólo las liturgias ciudadanas más características y gravosas, tanto
en dinero como en servicio personal, sino también algunos servicios estatales que
no estaban incluidos en esa consideración. Así se les eximió de la gimnasiarquía,
la agoranomía, y sus dos extensiones, la sitonía y la elaionía28 , los sacerdocios,
los tribunales, el ejército, las embajadas y la obligación de proporcionar aloja-
miento29 . Por otro se singularizaron los beneficiados, aclarando el sentido del pri-
migenio Tra18eu-rilig; fomaban parte de este colectivo los filósofos, rétores, gramá-
ticos y médicos30.

Un caso similar al de Flavio Arquipo, pero en época de Adriano, lleva a pen-
sar que efectivamente las condiciones de inmunidad no habían variado entre Tra-
jano y su sucesor, dadas las características de su planteamiento. Favorino de Arlés
es nombrado sumo sacerdote de su provincia, posiblemente flamen de la Narbo-
nense. Recurriendo a la legislación vigente pretende librarse de la carga y para
ello alega su dedicación a la filosofía m . De todas formas el emperador le obligó a
desempeñar el servicio. Pero no se trató legalmente de una petición incorrecta ni
de una conculcación de derechos por parte del emperador, sino de la cesión
"voluntaria" por parte del filósofo ante una petición personal del mismo.

Por último, el reinado de Antonino Pío conoció la promulgación de numerosas
normas al respecto, a las que se ha interpretado como restricciones de la supuesta

28 Estos servicios en I. Levy, "Etudes sur la vie municipale de l'Asie Mineure sous les Anto-
nins" REG 14 (1901) 366-9. y D. Magie, Roman Rule in Asia Minor (New York 1975) 645-6 y 1511-3
nn.4 I -44 y 652 y 1521 n.21.

29 Este servicio ya no se entiende sólo como el alojamiento de los soldados sino de todo el per-
sonal al servicio imperial. Así se puede interpretar el incidente de Polemón con Antonino quien fue
expulsado de casa del sofista, en la que se alojaba cuando era gobernador de Asia. Philos., V.S. 534.

39 Por ello no se ve qué razón existe para considerar que Adriano fue el primero y el único que
incluyó entre los privilegiados a los filósofos. Bowersock, Greek Sophists in the Roman Empire
(Oxford 1969) 33.

31 Philos. V.S. 490: 'Apxtepeis. & avappiOds. ¿s. T oteoi TráTpla	 [111, KaTá TOis

irnip T(.711) TO1015TÚJV vói_touç ths. dxpetliévos Toü Xeiroupy¿iy, ¿Tra8i) ¿ybiXoaócixt.
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liberalidad de Adriano de cara a los hombres de cultura; de manera especial la
recogida en D. XXVII.1.6.2:

TaTIV	 Kat Ó apteplóg Prp-ópwv ¿t) IK(5.0711 TT6XEt TCJV TtV aXELT1J0p-

yECJtal, ¿xqvi-wv,	 alpéacis	 Trpoakcílievai Ti 3 	 57TEp 811X0D-

Tat	 ¿TrlaTOXfig 'AVTWVLVOU TOD Eúa03009, yoa4)Eíais. 1111, Te!) Koivc?
Tris. 'Aatag, ITaVT1 81 -rcD Kóallio Stackpoúaw, fis ZaTtl, Tó KEOG(XaLOV
TODTO b1TOTETayllÉVOV. A pkv éXái-Tous. iróXeLs. 8151/aVTal TTéVTE laTpoús.
aTeXels. XELV , Ka‘t Tpág 000101-ag Kat ypap.p.aTtkobs. TOlk IGOUS- al. 81
11E1/01J9 ITÓXElg g liTa Tallg eEpaTTE150VTIag, Técroapag T01/9 1Tat8E1)6VTag
Trai8Eía1P al. 81 iléviaTat. 1T6XELS' 8éKa iaTp0úg, Kat	 TTéVTE Kat
ypapp.anicoús . Tobs tcrovg.	 81 TODTOV TóV apialióv obS1 1) 1.1EylaTTI
ITóXIT dTÉXELaV Trapéxei. E1KÓç 81 1-6.) 111V p_EytaTcp CiptOptc;) xp-ñaaa-
eal Tás• inTrpoTróXelg TCL1V I OVC)V, T45 81 8€1./Tépcp Tág éXíiaas. ayopág
Soca', 1-15 81 -rpíTtp Tets. XotiTás.32.

V. Chapot, en su ya clásico libro, acusaba a los griegos de gusto por la charla-
tanería lo que les había llevado a incluir a médicos y profesores entre los inmu-
nes; esta práctica, pensaba, podía llegar a dañar profundamente las economías ciu-
dadanas y obligó al emperador a restringirla 33 . D. Magie comparte el mismo
punto de vista al considerar que la norma de Adrianq había permitido a muchos
notables incluirse entre los inmunes causando perjuicio para la ciudad 34 . Para
Bowersock35 , de las mismas convicciones, el edicto de Adriano se había vuelto
peligroso para las economías ciudadanas, o Antonino pensaba que podría llegar a
serlo, de tal manera que optó por recortar el número de aquellos beneficiados por
las exenciones. Esta norma, por otra parte se completa con otra de las constitucio-
nes imperiales que hacía imposible la obtención de estos privilegios a los filóso-
fos, D. XXVII.1.6.7:

"Real 81 Tfoi, (PiXocrexPow 	 8taTal1g TOD 11101) 001-6) Xéya • 41:11X0-
a&SV 81 aix éTetxeri ápi0p.ós . 8iá Tó alTaV101/9 elvai TOlig 01X0004)0DV-

Tag. 0111al 81 en-i	 TrXoírng írrrep3aXXovr€9 é0EXovTal Trapélovaiv Tets.

32 Con todo, hay un numero de rétores que están exentos de las liturgias en cada ciudad; y exis-
ten algunas distinciones propuestas por ley, como se expone en una carta de Antonino Pío, la cual,
aunque está escrita para la comunidad de Asia, conviene a todo el orbe, cuyos puntos capitales están
aquí consignados:

Las ciudades más pequeñas pueden tener hasta cinco médicos exentos de impuestos y tres
sofistas, y gramáticos otros tantos; las ciudades mayores siete que realicen curas y cuatro que
enseñen ambas doctrinas. Las ciudades más grandes diez médicos y cinco rétores y otros tantos
gramáticos. Por encima de este número ni la más grande de las ciudades conceda la exención. Es
apropiado que con el máximo número estén las metrópolis de los pueblos, en segundo lugar las
que tengan un foro para las causas judiciales, y en tercer lugar las restantes.(En negrita el texto
original de la constitución de Antonino).

33 V. Chapot, La Province Romaine Proconsulaire d'Asie (Roma 1967)(=Paris, 1904) 137 y
213 y ss.

34 D.Magie, Rol-flan Rule in Asia Minor (New York 1975) p. 634.
35 G.W.Bowersock, Greek Sophists in ¡he Roman Empire (Oxford 1969) 33 y s.
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¿tiró TCW XprititáTtilV ÓcI)EXICIS" Talig 1TaTpleTIV • El 81 áKpiPoXóyotvTo TrEpl
Tás. oi)o-ías, airroOev 6E OavEpol ycvliaovTai 	 45iXoao4iavT€936.

En realidad la legislación de Antonino habría que entenderla como continua-
dora de la obra de Adrian() en su afán de esclarecer los beneficios que se concedí-
an y a quiénes se otorgaban"; ahora se avanzaba un paso más fijando un número
máximo de los que podían aprovecharse de estas normas. La carta de Antonino no
tenía como objetivo defender a la ciudad contra sus propios inmunes puesto que
este privilegio había nacido en el seno de la ciudad y en favor de la misma. La
comunidad recibía más de lo que daba por medio de estos privilegios, que más
bien habría que entender como compensaciones legítimas. Y ni siquiera la perte-
nencia a un colegio que gozase de inmunidad concedía por sí sola el privilegio;
además había que ejercer efectivamente la profesión. Por otra parte la inmunidad
tenía un carácter precario que cedía siempre ante la necessitas patriae38 . Por tanto
la inmunidad no constituía un problema en sí misma, sino la pretensión fraudulen-
ta de algunos individuos que deseando ser considerados inmunes tenían como
objetivo la exención absoluta de servicios a la comunidad39.

La determinación, a través de esta nueva legislación, del número de inmunes
según la entidad urbana parece que tampoco causó graves trastornos en la estruc-
tura educativa de las ciudades, pues, salvo el testimonio de Aristides, se descono-
cen noticias sobre los problemas que pudo ocasionar. En parte esto es así porque
se creó un cauce de salida: la posibilidad de conceder la inmunidad, superando la
cuota fijada para cada comunidad, a aquellos que tuviesen reputación de muy
sabios. D. XXVII.1.6.10:

Tobç ptévTot aval/ éTrio-TVip.ovag Kat inrép Tóv ápiOptóv, Kal ¿v áXXo-
Tpta TiCITp181 Tág 8LaTiM.3ág TTOLOU[LÉVOg dvai d[XELToupyñTous
ypOci, Xéywv TÓV eEtÓTaTOv 'AVTtütliVOV TÓV EÓGEN CZTU) KEKEXEvicé-

vaL40.

Sólo resta un aspecto, el problema de los filósofos y la norma recogida en D.
XXVII.1.6.7. Se puede pensar que Antonino convirtió, sin negarla, a la inmunidad

36 Sobre los filósofos en la misma constitución del Divino Pío así se dice: De los filósofos no se
ha fijado un número puesto que son raros los que filosofan. Con todo estimo que quienes abunden
en riqueza aporten voluntariamente en provecho de la ciudad; pero si hablan de la riqueza como pro-
pia, de ello hacen manifiesto que no son filósofos. (En negrita el texto original).

37 Esa misma actitud se observa en la regulación de las embajadas: W. Williams, "Antoninus
Pius and the control of provincial embassies", Historia 16.4 (1967) 470 y ss.

38 F. Jacques, Le privilége de liberté: politique imperial et autonomie municipale dans les cités
de l'occident romain (Roma 1984).

39 Este es el caso de Elio Aristides, L 71-104K, quien pretendía gozar de la inmunidad y no
impartir sus enseñanzas a cambio. A.Boulanger, Aelius Aristide et la sophistique dans la province d'A-
sie au Siécle de notre ére (Paris 1923) 135 y ss. y C.A.Behr, Aelius Aristides and the Sacred Tales
(Amsterdam 1968) 61 y ss. He realizado un estudio detallado del caso del sofista en mi tesis doctoral
Aristides y la ciudad. Retórica y política en el reinado de Marco Aurelio (Sevilla 1993) (inédita) 2-35.

40 Paulo escribió, diciendo que el divino Antonino así lo había establecido, que además los muy
sabios eran inmunes, también si se encontraban sobre el número y si realizaban sus diatribas en otra
patria. V.Nutton, "Two notes on immunities: Digest 27.1.6.10 and 11", JRS 61 (1971) 52-63.
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en algo imposible para los profesores de filosofía por medio de un sofisma en el
que se vincula el amor a la riqueza y a la sabiduría como incompatibles41 . Pues
bien, este testimonio no se corresponde con ninguna normativa distinta de aquella
dirigida al Koinon de Asia; lo que ahora se encuentra separado, salió de la canci-
llería imperial como un todo unido 42 . Y además hay que distinguir las palabras
textuales del emperador del comentario del jurista al compilar la norma. El empe-
rador dispuso realmente poco sobre los filósofos: ybiXoaóqbwv S edil( ¿Táxerl
ápiEktós. 8Let -ró o-Travíoug Elvai Tobs- 4m.Xoao4ioñirras (de los filósofos no hay
número fijado pues son escasos los que ejercen la filosofía). Con esta disposición
se completa el establecimiento de unos números máximos para las otras profesio-
nes que contaban, dadas las condiciones de la educación, con un mayor número
de practicantes. Lo restante de la cita se debe a la mano del jurisconsulto quienes
solían añadir comentarios a las normas que citan 43 . Como se ve lo único que se
hizo fue dejar al libre arbitrio de las ciudades la concesión de este privilegio a los
filósofos.

Todo este desarrollo de la legislación que afectaba a los intelectuales en lugar
de entenderlo como un intento de salvar la deteriorada economía de la ciudad
habría que considerarlo, como ya lo vio Boulanger 44 , como una muestra más de la
vitalidad cultural del oriente griego en los dos primeros siglos del Imperio y del
interés imperial de regular cada vez un número mayor de asutos.

41 G. W. Bowesock, Greek Sophists in (he Roman Empire (Oxford 1969) 34 y F. Jacques, Le
privilége de liberté (Roma 1984) 367 n.157.

42 Así el mismo Modestino afirma ITEpi 81 TCJV 4m.koaó4ouv	 8tá-ratts. TOD Tliou
arrw kéryet.

43 Este comentario como se observa con facilidad dista mucho del estilo de la carta de Antoni-
no, donde no se incluye ningún razonamiento moral acerca de la conveniencia del número fijado para
cada una de las profesiones; tampoco debía existir en la norma referida a los filósofos.

44 A. Boulanger, Aelius Aristide el la sophistique dans la province d'Asie au 112 Siécle de notre
ére (Paris 1923) 38.
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